
                                                                                                 

 
 

 

MEMORIA ECONOMICA DEL CONCURSO PÚBLICO DE UNA CONCESIÓN DEMANIAL 
SOBRE LA PARCELA DOTACIONAL SITUADA EN LA CALLE OSLO 1 DE MADRID, CON 
DESTINO A LA CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UN CENTRO DE 
ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES (RESIDENCIA Y CENTRO DE 
ATENCION DIURNA) 

El concurso público convocado tiene por objeto la adjudicación, por procedimiento abierto de una 
concesión demanial sobre una parcela dotacional situada en la calle Oslo nº 1 de Madrid, con 
destino a la construcción y posterior explotación de un centro de atención a personas mayores 
dependientes (residencia y centro de atención diurna). 
 
De esta manera el adjudicatario en contraprestación con la cesión de una parcela de terreno 
urbano deberá construir y explotar en la misma un Centro de atención a personas mayores 
dependientes con una capacidad de 150 plazas de Residencia y 50 plazas de Centro de atención 
diurna que permita dar solución de alojamiento y atención especializada a mayores dependientes. 
El uso de los terrenos se otorga salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, para 
destinarlos de modo exclusivo a la construcción, puesta en funcionamiento, gestión y explotación 
de la residencia de mayores dependientes y centro de atención diurna. 
 
1.- Solvencia económica 
 
Para establecer los importes de la solvencia económica y técnica o profesional se ha partido de una 
estimación de costes de construcción de un inmueble tipo como el que se pretende construir. 
 
Se ha partido de los siguientes datos teóricos: 
 
La parcela en función del uso determinado en el planeamiento urbanístico presenta una superficie 
edificable de 7.938 m2 estableciéndose la superficie de residencia y centro de día en función del 
número de plazas. Dado que se trata de un edificio de nueva construcción se ha optado por hacer 
de esta manera sin considerar superficies individualizadas por tipología de plazas: centro de 
atención diurna o residencia. 
 
El precio de construcción se basa en el que figura en la Base de datos de precios de la 
construcción publicad

 (Actualizado al año 2022) Dirección General de Vivienda y Rehabilitación 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y AGRICULTURA que señala que el importe de 
construcción de una residencia de mayores en Presupuesto de Ejecución Material es de 1.167 a 
1.427 . Además, se ha corregido esta referencia para obtener el importe del metro cuadrado 
construido partiendo del valor medio calculado del intervalo de precios anterior añadiendo la 
variación acumulada para los años 2023 y 2024 del índice de precios de edificación residencial de 
mano de obra y consumo de materiales del sector de la construcción (Ministerio de Transportes y 
Movilidad Sostenible) que establece un incremento del 4.42 % para obtener un importe de 1.354,33 
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mayor ejecución igual o superior a 11.732.040,03 euros, 70 por ciento del coste estimado de 
construcción y equipamiento de una residencia y centro de día. 

Se considera del mismo tipo o naturaleza al objeto del contrato, código CPV 45000000-7 (Trabajos 
de construcción). 

La acreditación se realizará mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto 
privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante una 
declaración del empresario. Los certificados deberán incluir importe, fecha y el destinatario, público 
o privado de los mismos, así como el código CPV. 

-Solvencia técnica de la explotación de la concesión. 

Se deberá acreditar estar en posesión de una experiencia profesional de, al menos, TRES años en 
la gestión de uno o más centros residenciales para personas mayores dependientes, con un total 
entre todos, de al menos 300 plazas de residencia, en los últimos tres años concluidos, ejercida en 
establecimiento permanente. 

Esta solvencia técnica deberá acreditarse mediante alta en el impuesto de Actividades Económicas 
(I.A.E.), además de contratos, certificados emitidos por empresas o beneficiarios de servicios 
públicos o privados. 

Para acreditar la solvencia, el licitador podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, siempre que 
demuestre que, para la ejecución de la concesión, dispone efectivamente de esos medios, 
mediante un compromiso de aportación de solvencia y medios de las otras entidades. En el caso 
de que el licitador seleccionado justifique su solvencia mediante la integración de medios externos, 
deberá aportar un acuerdo suscrito con la empresa a la que pertenezcan dichos medios en el que 
conste la efectiva disposición de los mismos a favor del concesionario. 

Si la gestión de las plazas de residencia se ha efectuado como componente de una Unión 
Temporal de Empresas, se computará el número de plazas de forma proporcional al porcentaje de 
participación en la U.T.E. Deberá aportarse copia de la escritura de constitución de la citada Unión 
Temporal de Empresas. 

 
 
3.- Garantía provisional  
 
Aunque no se trata de un contrato administrativo se ha establecido una garantía provisional de 
conformidad con lo que se establece en el Art. 106.2 de la LCSP y que dispone que el máximo ha 
de ser un 3 % del presupuesto base de licitación del 502.801 que sería el 3% de 
16.760.057 y se considera adecuado para mantener la seriedad de las ofertas. 
 
4.- Garantía definitiva  
 
El artículo 107 de la LCSP establece como garantía definitiva el 5 % del presupuesto base de 
licitación y el 10 % en el caso de garantías complementarias.  



                                                                                                 

 
 

 

 
En nuestro caso se establecen dos garantías definitivas: 
 

 Garantía de la construcción y equipamiento:  El adjudicatario propuesto deberá constituir 
una garantía definitiva, por importe de 16.760.057,19 de euros que es el importe estimado 
de construcción del inmueble que se considera representativo a efectos de garantía 
definitiva ya que, en su caso, sobre todo en la fase de construcción, se aseguraría con esa 
cifra la construcción del inmueble aun de forma directa por parte de la administración. 
 

 Garantía de prestación del servicio: Una vez que, tras el acto formal de comprobación por la 
Administración, se constate la efectiva terminación de las obras y equipamiento, el 
concesionario, en un plazo no superior a 15 días naturales, deberá constituir una garantía 
definitiva que tiene que constituir que será el 5 por 100 del importe sin IVA de las plazas 
puestas a disposición que serán contratadas por la Comunidad de Madrid 

 
 
 
5.- Valoración de la contraprestación establecida  
 
El concesionario no tendrá limitación alguna en su actividad más allá de la existencia de plazas 
contratadas por la Comunidad de Madrid y de precio tasado establecidas en los pliegos. No 
obstante, no existe como tal un valor de contraprestación establecido para la concesión puesto que 
la existencia de una parte de las plazas necesariamente puestas a disposición de la administración 
y no poder establecer un precio privado para las mismas compensa cualquier canon que se pudiera 
establecer en contraprestación de la concesión.  
 
Esto es: la existencia de estos condicionantes compensa la inexistencia de un canon concesional. 
La renuncia por parte de la Comunidad de Madrid a no cobrar ningún canon por la ocupación y 
aprovechamiento especial del dominio público, de forma que el suelo sea completamente gratuito 
para el Concesionario, tiene como finalidad favorecer el crecimiento del número de plazas con 
precio tasado a disposición de la Administración y sin compromiso de ocupación, que facilite el 
acceso a un centro que preste a los beneficiarios la atención requerida y limite el crecimiento de las 
listas de espera. 
 
La financiación de las actuaciones será íntegramente acometida por la iniciativa privada 
disponiendo la administración únicamente la parcela en la que se va a desarrollar la actuación, 
evitando la inmovilización y el compromiso de recursos públicos en ejercicios futuros. 
 
No se establecerá ningún tipo de garantía de contratación de plazas por parte de la Administración, 
aunque la entidad adjudicataria tenga la obligación de ofertarlas. Asimismo, tampoco se garantiza 
que los ciudadanos beneficiarios de prestaciones económicas por dependencia elijan este centro 
como proveedor, dado que, por la propia naturaleza del sistema, los usuarios disponen de plena 
libertad para seleccionar y cambiar su proveedor de servicios sociales. 
 







                                                                                                 

 
 

 

Las condiciones y las obligaciones para el concesionario establecidas en la concesión hacen 
disminuir el valor que obtiene con la explotación del Centro en comparación con el beneficio que 
obtendría una residencia privada que no contase con la obligación de reservar un número de 
plazas en favor de la Comunidad de Madrid. 

Según el artículo 357.1 n los casos de utilización privativa de bien de dominio público, la base de 
la tasa será el valor del terreno y, en su caso, de las instalaciones ocupadas tomando como 
referencia el valor de mercado de los terrenos contiguos o la utilidad derivada de los bienes 
ocupados . 

Es respecto al concepto de utilidad derivada de los bienes ocupados, sobre el que se ha 
pronunciado el Tribunal Supremo (referido a la normativa de tasas de otra Administración), 
avalando su equiparación con el valor catastral del suelo (Sentencia 1861/2017 de 29 noviembre) 
señalando lo siguiente: 

 

o No cabe calificar de inadecuado acudir para determinar el aprecio que 
corresponde a esa utilidad al valor catastral del suelo, que tiene siempre como 
límite el del mercado (artículo 23.2 TRLCI), valor catastral que en el caso de la 
Ordenanza discutida es el rústico con construcciones [el valor catastral es la suma 
del valor del suelo más el de las construcciones (artículo 22 TRLCI)], por ser de esa 
naturaleza el suelo por el que discurren las instalaciones cuyo establecimiento es la 
causa del uso del dominio con exclusión de los demás que provoca la exacción de la 
tasa. Téngase en cuenta que, a efectos catastrales, se reputan construcciones las 
instalaciones industriales, considerándose, entre otras, los diques, tanques, 
cargaderos, etc. [artículo 7.4.b) TRLCI), lista abierta que permite calificar de tales a 
las líneas aéreas de alta tensión a que se refiere la Ordenanza discutida en el anexo 
I. 

 

En el caso de que se hubiera tenido que aplicar la tasa por aprovechamiento de concesión 
demanial, hubiera ascendido a 103.821,80 , teniendo en cuenta que el valor de la utilidad privada 
del terreno es el valor catastral de la parcela, es decir 2.076.436  y se aplicaría el tipo del 
gravamen del 5 por 100, de acuerdo con el artículo 357 del Decreto Legislativo 1/2002, de 24 
octubre. 

En aplicación del artículo 355.2 corresponde exceptuar la exigencia de la tasa 69.01 debido a la 
contraprestación que recibe la Comunidad de Madrid por la exigencia al concesionario de poner a 
disposición de la Comunidad de Madrid un determinado número de plazas. Además, la 
contraprestación por importe de 654.626  es de tal magnitud que anula el pago de la tasa por 
parte del concesionario a la Administración. 
 
7.- Liquidación de la concesión 
 
En el momento de liquidarse la concesión se determinará la incautación o devolución de la garantía 
definitiva depositada que estará condicionada a la no existencia de obligaciones a las que ésta 
pudiera estar afectada. 



                                                                                                 

 
 

 

 
8.- Tipología de plazas en el centro construido en el solar objeto de la concesión 
 
Entre los compromisos que se exigen a los licitadores en la concesión demanial está el 
establecimiento de dos tipos de plazas para usuarios de residencia y centro de atención diurna 
para su explotación por el concesionario: 
 

 Plazas puestas a disposición de la Comunidad de Madrid 
 
Estas pueden ser, además: 
 

o Plazas contratadas por la Comunidad de Madrid 
o Plazas de precio tasado 

 
 Plazas privadas 

 

1.- Plazas puestas a disposición de la Comunidad de Madrid  

Las plazas puestas a disposición de la Comunidad de Madrid son plazas cuya contratación por 
parte de ésta es potestativa y cuyo coste dependerá de la oferta que haya realizado el 
adjudicatario de la concesión. 

Estas plazas son de dos tipos: 

 

 Plazas contratadas por la Comunidad de Madrid. 

El Concesionario asume la obligación de poner a disposición de la Comunidad de Madrid como 
plazas de precio público, un número de 60 plazas de residencia y 20 plazas de Centro de 
atención diurna, ampliables a costa del número de plazas de precio tasado y cuya ocupación 
será potestativa para la administración. Las plazas contratadas son las que reciben una 
financiación (total o parcial) por parte de la Comunidad de Madrid 

El precio de estas plazas se ha partido de lo contemplado en la la licitación del Acuerdo Marco 

PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES, MODALIDAD FINANCIACIÓN TOTAL Y 
  

Dado que la ratio exigida en la Concesión Demanial es de 0,45 de atención directa, que es la 
exigida en la Orden 2680/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Familia, Juventud y 
Asuntos Sociales, por la que se establecen los requisitos y estándares de calidad para la 
acreditación de los centros y servicios de atención social que formen parte del Sistema Público 
de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de la promoción de la 
autonomía personal y la atención a las personas en situación de dependencia, el importe del 
precio/plaza día es de 84,23 0 con IVA. 

Por su parte los precios de la atención diurna son los establecidos en la licitación del 



                                                                                                 

 
 

 

 pero también en 
este caso con la ratio de atención directa adaptada a la Orden 2680/2024, de 7 de noviembre, 
antes mencionada esto es 0.23 que coincide con la establecida para el cálculo de costes del 
Acuerdo Marco mencionado: 

-47,03 /día con transporte. 48,91 /día con IVA 

-35,96 /día sin transporte. 37,40 /día con IVA 

El cálculo de los precios plaza día en residencia y centro de día, se acompaña como anexo I y 
II a la presente memoria. 

 

 Plazas de precio tasado 

Aquellas plazas a disposición de la Comunidad de Madrid que no estén contratadas 
directamente serán ofrecidas por el Concesionario a los solicitantes de la residencia y Centro 
de atención diurna como plazas de precio tasado. 

Las plazas de precio tasado son las que su coste es completamente sufragado por el usuario y 
a ellas accederán aquellos usuarios beneficiarios de una prestación económica vinculada al 
servicio de la Comunidad de Madrid. 

Las plazas de precio tasado podrán ser ocupadas como consecuencia de la no contratación de 
la totalidad de las plazas a disposición de la Comunidad de Madrid. 

El importe máximo del precio de las plazas de precio tasado será el correspondiente a la oferta 
del Concesionario y coincidente con el de las plazas contratadas. 

 

2.- Plazas de precio privado 

Las plazas privadas son las que su coste es completamente sufragado por el usuario y que 
tienen un precio establecido de forma libre por el concesionario. El usuario podrá acceder a las 
mismas cumpliendo únicamente los criterios de dependencia. 

Las plazas de precio libre serán en residencia y centro de atención diurna, de 90 y 30 
respectivamente. 

Existe un coste estimado anual en el caso de la ocupación de las plazas de precio público cuyo 
máximo alcanzaría 2.076.965,20 , sin IVA incluido. 

Como importe máximo a comprometer por la administración estaría el importe a satisfacer por la 
contratación del número máximo de plazas siendo todas las de residencia de Financiación Total y 
las de Centro de Atención Diurna con Transporte. 
 
Siendo los costes de las plazas establecidos los máximos posibles de conformidad con lo expuesto 
anteriormente.  
 
El coste estimado es el anual sin revisión de precios y para una contratación al completo de las 
plazas puestas a disposición de la Comunidad de Madrid.           



                                                                                                 

 
 

 

 
 

Madrid a fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE ATENCIÓN AL MAYOR Y A LA DEPENDENCIA 

 
 
 

Fdo.: Oscar Álvarez López 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





                                                                                                 

 
 

 

Al mismo tiempo se ha considerado para el cálculo del coste de personal la ratio establecida 
obligatoriamente en el Pliego de Prescripciones Técnicas de un 0,45 para el personal de atención 
directa.  
 

 

PERSONAL 
ATENCIÓN DIRECTA 

Total, 
trabajadore

s 

Horas día 
total 

empleados 
Horas año 

Días de 
Servicio 

Plantilla 
anual 

equivalente 
2026-2027 
(cada año) 

Ratio 
0,45 

Médico 1,50 12,00 2.964,00 247 1,67 

ATS/DUE 4,00 31,50 11.497,50 365 6,49 

Gerocultores 25,00 193,50 70.627,50 365 39,86 

Fisioterapeuta 1,00 8,00 1976,00 247 1,12 

Terapeuta 
Ocupacional 

1,00 8,00 1976,00 247 1,12 

Trabajador Social 1,00 8,00 1.976,00 247 1,12 

Psicólogo 1,00 8,00 1.976,00 247 1,12 

Animador 
sociocultural-TASOC 

0,50 4,00 988,00 247 0,56 

Director 0,90 7,20 1.778,40 247 1,00 

 
 

    54,06 

 
De acuerdo con lo anterior, el coste del personal se ha determinado a partir de una plantilla tipo que 
se considera adecuada para cumplir con la ratio exigida. No obstante, el cumplimiento de la ratio 
puede obtenerse mediante otras distribuciones de personal con las categorías profesionales 
exigidas, sin que ello signifique una alteración en la prestación del servicio, ni el incumplimiento de 
los Pliegos. 
 
COSTES DIRECTOS 
 
COSTES PERSONAL ATENCIÓN DIRECTA 
 
Para llegar al importe total de costes de personal de Atención directa se han considerado teniendo 
en cuenta, lo siguiente: 
 

 La plantilla equivalente se obtiene dividiendo el número de horas de personal necesario 
para la prestación del servicio entre el número de horas de jornada del convenio. 

 
 El coste de personal plantilla equivalente es el resultado de multiplicar la cifra de plantilla 

equivalente de cada categoría por el sueldo total anual. 
 

 



                                                                                                 

 
 

 

 
1.1.- Salario 

PERSONAL ATENCIÓN DIRECTA 
Nº Plantilla 
Equivalente 

2026 

SALARIO  
2026 

IMPOR. 
RETRIB. 

ANUAL  2026 

Médico 1,67 1.791,96 41.896,02 

ATS/DUE 6,49 1.567,96 142.464,85 

Gerocultor  39,86 1.184,00 660.719,36 

Fisioterapeuta 1,12 1.455,98 22.829,77 

Terapeuta Ocupacional 1,12 1.455,98 22.829,77 

Trabajador Social 1,12 1.455,98 22.829,77 

Psicólogo/a 1,12 1.791,96 28.097,93 

TASOC 0,56 1.184,00 9.282,56 

Director 1,00 2.103,62 29.450,68 

TOTAL 54,06   980.400,71 

 

1.2.- Antigüedad 

Cálculo de antigüedad: La antigüedad media estimada de la plantilla actual es de 2 trienios por 
puesto de trabajo, multiplicado por 54,06 (plantilla equivalente prevista) x 21,81 (plus convenio), por 
14 pagas al año, resulta una cantidad total de 33.013,36  

 
Trienios Plus 2026-2027 

Plantilla equivalente 
2026-2027 

TOTAL 2026 

ANTIGÜEDAD 2 21,81 54,06 33.013,36 

 

1.3.- Nocturnidad  

Para aquellas categorías que requieren de presencia física las 24 horas al día, y todos los días del 
año, a efectos de cumplimiento de lo establecido en el citado Convenio, se ha multiplicado cada 
plus de nocturnidad por 9 horas, por 365 días del año, y por el personal de cada categoría, 
resultando una cantidad anual por este concepto de 39.748,50  

NOCTURNIDAD Personal PF Plus 2026- TOTAL 2026 

ATS/DUE 1 3,06 10.052,10 

Gerocultores 4 2,26 29.696,40 

TOTAL     39.748,50 







                                                                                                 

 
 

 

Solo en el caso de la coste de Alimentación, se ha tomado de referencia el coste unitario de 
materia prima de los lotes 1-5 de centros residenciales, recogidos en el contrato mixto de 
suministro y servicios titulado 
PRIMAS PARA LA ELABORACIÓN DE MENÚS EN CENTROS ADSCRITOS A LA AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL Y SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD 
HIGIÉNICO- con la correspondiente 
actualización de IPC para alimentos y bebidas no alcohólicas. 
 
2.1.- SERVICIO DE LIMPIEZA 
 
Se ha considerado una residencia tipo de 120 plazas y considerando que la superficie tipo de una 
residencia por usuario es de 42 m2 construidos obtenemos una superficie total de 5.040 m2, lo que 
da una superficie útil de 4.032 m2. 
 
El coste de la mano de obra está compuesto de 6,25 limpiadoras, lo que resulta una plantilla 
equivalente de 10,30, siendo el coste de personal, el que se detalla a continuación:  
 
MANO DE OBRA LIMPIADORAS AÑO 2026 

Plantilla 
equivalente 

Salario Mes 
Salario Bruto 

Anual 
Antigüedad Coste Festivos 

6,25 limp. 
10,30 1.184,00 170.732,80 6.290,00 8.712,00 

 
Coste Festivos 
Especiales 6,25 

limp. 
Total, Festivos 

Seguridad 
Social 

Absentismo TOTAL 

435,63 9.147,63 62.087,84 13.192,88 261.451,15 
 

 
En cuanto a los Productos de lavandería en Residencia se estiman en 123,19  

 
 
Así los costes de productos de lavandería y limpieza en total ascenderían, a lo reflejado en el 
siguiente cuadro: 
 

Productos de limpieza e 
higiene 

Productos de lavandería 
Usuario  

Total  

   
 
 
De esta manera el coste de limpieza por plaza y día queda como sigue: 
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